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Cuarto.—Otorgar facultades para tramitar/ejecu-
tar acuerdos y su elevación a públicos.

Quinto.—Aprobar acta de reunión.

La documentación está a disposición de los socios
en la sede social.

Madrid, 1 de marzo de 2001.—El Administrador
único.—10.418.

FILMS TÉCNICOS, S. A.

La Asamblea general extraordinaria de 2 de
diciembre de 2000 acordó, por unanimidad, disolver
y liquidar la sociedad, con el siguiente Balance final

Pesetas

Activo:
Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617.671
Aportación socios compensación

pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.088.780
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —32.461.426
Resultado ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . —28.245.025

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Celrá, 15 de diciembre de 2000.—El Liquidador,
Jean Louis Clerc.—10.522.

FOMENTO DEL TENIS, S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración,
tomado en su reunión de 19 de febrero de 2001,
se convoca a los señores accionistas a reunión de
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar
en el domicilio social de la compañía, el próximo
30 de marzo, a las veintiuna horas, en primera con-
vocatoria, o en segunda, el día 2 de abril, a la misma
hora, para debatir y acordar según el siguiente

Orden del día
Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas

anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2000, así como de la gestión social
desarrollada por el Consejo de Administración en
dicho ejercicio, con aplicación de los resultados
obtenidos.

Segundo.—Redenominación del capital social en
euros, de acuerdo a la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
bre, ajuste del valor nominal de las acciones al cén-
timo más próximo y creación de una reserva indis-
ponible, si procede.

Tercero.—Aumento del capital social por emisión
de nuevas acciones de la sociedad.

Cuarto.—Turno abierto de palabras.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.
De conformidad con lo que prevén los artículos

144 c) y 212.2 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, se informa del derecho que tienen todos
los accionistas a obtener, inmediatamente, de forma
gratuita y en su domicilio, si así lo solicitan, todos
los documentos, informes y otra información de
obligado cumplimiento para la toma de acuerdos
que figura en el orden del día.

Sabadell, 1 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Adolf Villuendas
i Colomer.—11.266.

FRED.OLSEN, S. A.
PROPIEDADES OLSEN, S. A.
INMUEBLES OLSEN, S. A.

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

público que en Junta general extraordinaria universal
de «Fred.Olsen, Sociedad Anónima», celebrada el
7 de marzo de 2001, se acordó, por unanimidad,
la creación de dos sociedades por escisión, «Pro-
piedades Olsen, Sociedad Anónima» e «Inmuebles
Olsen, Sociedad Anónima», mediante la segregación
de dos ramas de actividad de la primera (activos
y pasivos relativos a activides inmobiliarias de ofi-
cinas y actividades agrícolas en Alajeró, respecti-
vamente), que se traspasarán en bloque al cons-
tituirse las dos nuevas.

La escisión se acordó conforme al proyecto de
escisión redactado por los Administradores e infor-
me de expertos independientes, depositados en el
Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife.

Todos los accionistas y acreedores tienen derecho
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y Balance de escisión.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de marzo de 2001.—El
P r e s i d e n t e a c c i d e n t a l , R a f a e l M a r í n
Correa.—11.001. 2.a 12-3-2001

GAZMIRA HOTEL, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 158 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria de accio-
nistas, celebrada en el domicilio social el día 22
de diciembre de 2000, acordó el aumento de capital
social en la cuantía y condiciones siguientes:

1. Importe: El importe nominal y efectivo de
la ampliación de capital es de 31.503.000 pese-
tas, 189.336,84 euros.

2. Acciones emitidas: 10.501 acciones al por-
tador, de un valor nominal de 3.000 pesetas cada
una de ellas, numeradas correlativamente del 3.500
a la 14.000, ambos inclusive.

3. Tipo de emisión: Las acciones se emiten a
la par. Todos los gastos de suscripción serán a cargo
de la Sociedad emisora.

4. Suscripción y desembolso: Los actuales
accionistas gozarán de derecho preferente de sus-
cripción en la proporción de 3,0011 acciones nuevas
por cada acción antigua, de las que son titulares,
debiendo ejercitar su preferente derecho en el plazo
comprendido entre el día 25 de marzo 2001 al 25
de abril del 2001, ambos inclusive. En dicho plazo
habrá de quedar desembolsado el 25 por 100, que-
dando el resto pendiente de desembolso, hasta que
sea exigido por los Administradores de la sociedad
en el plazo máximo de cuatro años.

El ingreso de este desembolso deberá realizarse
en la Oficinas de la Caja General de Ahorros de
Canarias (Cajacanarias), sucursal de la calle Manuel
de Falla (Argual), 40, de Los Llanos de Aridane,
ingresando el importe de la suscripción en la cuenta
corriente abierta en dicha oficina bancaria a nombre
de «Gazmira Hotel, Sociedad Anónima», con el solo
efecto de esta ampliación de capital.

5. Derechos de las acciones que se emiten:
Gozarán de los mismos derechos que las acciones
actualmente en circulación, y tendrán derechos eco-
nómicos a partir del día 25 de junio del 2001.

6. Acciones no suscritas en ejercicio del dere-
cho preferente: Las acciones no suscritas, dentro
del plazo indicado en el apartado anterior número
cuatro, quedarán a disposición del Consejo de Admi-
nistración para que, directamente, de forma privada
y sin mediar oferta pública, pueda, en su caso, colo-
carlas en el plazo del mes siguiente al finalizar el
plazo de suscripción preferente, entre inversores pri-
vados que estén interesados en su suscripción.

7. Titularidad: Para realizar dicha suscripción
preferente, se tendrá que demostrar la titularidad
de las anteriores, presentando en la oficina de la
avenida Enrique Mederos número 7, 1.o C, los títu-
los o resguardos anteriores (no copias), para realizar
el justificante de ingreso en la entidad bancaria.

Los Llanos de Aridane, 2 de marzo de 2001.—El
Presidente.—El Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—10.875.

GAS NATURAL ANDALUCÍA, S. A.

Informa de que, además de la redenominación
del capital social en euros, la Junta general extraor-
dinaria de accionistas, celebrada el día 16 de febrero
de 2001, acordó la reducción del capital social en
20.690 euros, hasta situarlo en 12.414.000 euros,
fijando el nominal de la acción en 6 euros, y des-
tinándose el importe de esta reducción, a incre-
mentar las reservas voluntarias.

Sevilla, 1 de marzo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Enrique García-Poggio
Alonso.—10.671.

GAS NATURAL
CASTILLA-LA MANCHA, S. A.

Informa de que, además de la redenominación
del capital social en Euros, la Junta general extraor-
dinaria de accionistas celebrada el día 13 de febrero
de 2001, acordó la reducción del capital social en
11.500 euros, hasta situarlo en 6.900.000 euros,
fijando el nominal de la acción en 30 euros, y des-
tinándose el importe de esta reducción, a incre-
mentar las reservas voluntarias.

Toledo, 19 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—10.666.

GAS NATURAL CASTILLA Y LEÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Informa de que, además de la redenominación
del capital social en euros, la Junta general extraor-
dinaria de accionistas, celebrada el día 15 de febrero
de 2001, acordó la reducción del capital social en
10.543,8 euros, hasta situarlo en 6.326.280 euros,
fijando el nominal de la acción en 30 euros, y des-
tinándose el importe de esta reducción, a incre-
mentar las reservas voluntarias.

Valladolid, 1 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Marcial Manzano
Presa.—10.668.

GAS NATURAL RIOJA, S. A.

Informa de que, además de la redenominación
del capital social en euros, la Junta general extraor-
dinaria de accionistas, celebrada el día 21 de febrero
de 2001, acordó la reducción del capital social en
4.500 euros, hasta situarlo en 2.700.000 euros, fijan-
do el nominal de la acción en 30 euros, y des-
tinándose el importe de esta reducción, a incre-
mentar las reservas voluntarias.

Logroño, 1 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Ángel Larraga
Palacios.—10.670.

GAS NAVARRA, S. A.

Informa de que, además de la redenominación
del capital social en euros, la Junta general extraor-
dinaria de accionistas, celebrada el día 20 de febrero
de 2001, acordó la reducción del capital social en
6.000 euros, hasta situarlo en 3.600.000 euros, fijan-
do el nominal de la acción en 30 euros, y des-
tinándose el importe de esta reducción, a incre-
mentar las reservas voluntarias.

Pamplona, 1 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Ángel Larraga
Palacios.—10.669.

GUARANTY CAR, S. A.

Convocatoria Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, a celebrar en el domicilio social, sito
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en Leganés (Madrid), avenida Carlos Sainz, 43-45,
el día 29 de marzo de 2001, a las once horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, en la misma
hora y lugar, al día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000, así como
de la propuesta de la aplicación de resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Modificación del artículo 7.o de los
Estatutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Conforme a la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que corresponde a los
accionistas de examinar, en el domicilio social, el
texto íntegro de la modificación estatutaria y de
los demás acuerdos propuestos, el informe del Con-
sejo de Administración, así como el derecho a pedir
la entrega o el envío gratuito de los documentos
que se someten a la aprobación de la Junta y el
informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 5 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, no Consejero, Luis Fer-
nando Linares Torres.—10.665.

HEREDEROS DE ARGÜESO, S. A.

El Consejo de Administración de la entidad con-
voca a Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en nuestro domicilio social, sito en calle
Mar, número 8, de esta ciudad, el día 31 del mes
de marzo, a las once horas, en primera convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados, correspondientes al ejercicio cerrado
al 30 de septiembre de 2000.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta o, en su

defecto, designación de Interventores a tal objeto.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que con
cinco días de antelación a la fecha señalada para
la celebración tengan inscritas sus acciones en el
Libro-Registro.

Todo accionista tendrá el derecho a examinar
en el domicilio social, durante los quince días ante-
riores, o pedir la entrega o el envío gratuito de
las cuenta anuales, Memoria, informe de gestión
y propuesta de aplicación de resultados.

Sanlúcar de Barrameda, 1 de marzo de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración, José
Ignacio Argüeso García.—11.183.

HERMANOS COT, S. A.

Anuncio de acuerdo de reducción del capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal, celebrada el día 27 de diciembre de 2000,
acordó reducir el capital de la sociedad y adecuarlo
al euro, que actualmente se halla establecido en
la cifra de 10.000.000 de pesetas, representado
por 1.000 acciones, mediante la modalidad de con-
donar a los accionistas de realizar el desembolso del
dividendo pasivo pendiente, que supone el 74,9498872
por 100 del valor nominal de las 900 acciones nomi-
nativas, número 101 a 1.000, ambos inclusive,
de 10.000 de pesetas de valor nominal cada una, cuyo
desembolso condonado asciende a 6.745.489 pese-

tas con 84 céntimos (equivalente a 40.541,21 euros),
dejando anulados los 1.000 títulos representativos
del capital social habida cuenta del nacimiento de
otros nuevos de diferente valor nominal y de su
transformación en euros. Con lo que el capital social
queda establecido en la cifra de 3.254.510 pesetas
con 16 céntimos (equivalente a 19.560 euros), repre-
sentado por 652 nuevas acciones ordinarias, nomi-
nativas, de 30 euros de valor nominal cada una,
numeradas correlativamente del 1 al 652, ambos
inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas.

Aranjuez, 15 de febrero de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Tomás Cot
Díaz-Heredero.—10.252.

HERMANOS MARTÍNEZ, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración de esta
sociedad se convoca a lo señores accionistas a la
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar
en las oficinas de la empresa, sitas en la carretera
de Valencia, sin número, en Calatayud (Zaragoza),
el día 31 de marzo de 2001, a las diez horas, en
primera convocatoria, y el día 1 de abril de 2001,
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, así como propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, o censura en
caso contrario, del órgano de administración.

Tercero.—Modificación del sistema de adminis-
tración de la entidad, cambiándolo por uno de Admi-
nistrador único, y subsiguiente modificación de los
artículos 22, 25, 27 y 32 de los Estatutos sociales;
cese del anterior órgano de administración y nom-
bramiento de Administrador único.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

Se hace constar de forma expresa, el derecho
de los accionistas a examinar en las oficinas las
cuentas anuales, la propuesta de aplicación de resul-
tados, así como pedir la entrega o envío gratuito
de dicha documentación, así como del informe del
órgano de administración justificante de la modi-
ficación de Estatutos propuesta, y de la redacción
definitiva también propuesta de los artículos a
modificar.

Calatayud, 27 de febrero de 2001.—Los Admi-
nistradores mancomunados, Francisco Javier Mar-
tínez Esteban y José Luis Martínez Este-
ban.—10.643.

HISPALIS INVERSIÓN XXI,
SOCIEDAD ANÓNIMA, S.I.M.C.A.V.

Advertida errata en la inserción del anuncio de
convocatoria de Junta general ordinaria de accio-
nistas, publicado en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» número 48, de fecha 8 de marzo
de 2001, página 5866, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el título, donde dice: «HISPALI INVERSIÓN
XXI, SOCIEDAD ANÓNIMA, SIMCAV»; debe
decir: «HISPALIS INVERSIÓN XXI, SOCIEDAD
ANÓNIMA, SIMCAV».

9 de marzo de 2001.—La Jefa del Servicio de
Anuncios y Suscripciones, María Vivar Torreci-
llas.—10.101.CO.

HOME ENGLISH, S. A.
(Sociedad absorbente)

ENGLISH TODAY, S. A.
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en los artícu-
los 242 y 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas
se anuncia públicamente que las respectivas Juntas
generales extraordinarias de las sociedades «Home
English, Sociedad Anónima» y «English Today,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, celebra-
das con carácter universal el 28 de febrero de 2001,
han adoptado, por unanimidad, el acuerdo de fusión
de las mismas que se realizará mediante la absorción
de «English Today, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida que se extinguirá con motivo de la fusión)
por parte de «Home English, Sociedad Anónima».

Los accionistas y acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán solicitar en el
domicilio social de éstas el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los respectivos Balances de fusión.
Los acreedores podrán asimismo oponerse a la
fusión en el plazo y en los términos previstos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de marzo de 2001.—Por «Home
English, Sociedad Anónima», los Administradores
solidarios.—10.303. 1.a 12-3-2001

IDM ENERGÍAS RENOVABLES, S. L.
(Sociedad absorbente)

CARTAGOIL, S. A.
Sociedad unipersonal

DESARROLLOS EÓLICOS
MANCHEGOS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión impropia

Se hace público que la Junta general de socios
de «IDM Energías Renovables, Sociedad Limitada»
y el socio único de «Cartagoil, Sociedad Anónima»,
Sociedad unipersonal y «Desarrollos Eólicos Man-
chegos, Sociedad Anónima», Sociedad unipersonal,
acordaron el 5 de marzo de 2001 la fusión por
absorción de dichas sociedades mediante la diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas
y la transmisión en bloque de sus patrimonios a
la sociedad absorbente, quedando ésta subrogada
en todos los derechos y obligaciones recibidas, con-
siderando como Balances de fusión los cerrados
el 31 de diciembre de 2000.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión.

Se hace constar que durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio, los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión en los términos previstos en el artículo 166
de la LSA.

Villarrobledo, 5 de marzo de 2001.—Los Admi-
nistradores.—10.858. 1.a 12-3-2001

INBIDE, S. A.

El órgano de administración convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social de la entidad,
calle Reus, número 16, de Madrid, a las diez horas
del día 29 de marzo de 2001, en primera convo-
catoria, y el día 30 de marzo de 2001, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar
los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificar el acuerdo adoptado en Junta
general extraordinaria de la sociedad celebrada, con
incorrecciones en la convocatoria, el día 25 de agos-


